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Con la Resolución 258 de 2020 se ordenó el inicio de una actuación administrativa de
revocatoria parcial de funcionamiento de la EPS  Medimás.

Según la Superintendencia Nacional de Salud, la medida se da luego de un análisis de
seguimiento el periodo comprendido entre 2019 y 2020  en los departamentos de Antioq
Nariño, Santander y Valle del Cauca.

Los hallazgos encontrados en este reporte de inspección, vigilancia y control de la
Superintendencia Nacional de Salud evidencian la situación de gestión de la EPS frente 
Sistema General de Seguridad Social en Salud e indica que es en estos departamentos en
donde Medimás presenta uno de los menores desempeños poniendo en riesgo la garantí
prestación de los servicios de salud requeridos por la población usuaria.

También puede leer: dermatitis atópica ¿qué es y cuál es su impacto económico y social?

En este orden, es importante también mencionar que los hallazgos evidenciados por la
Superintendencia de Salud en los periodos auditados entre el 2019 y 2020 revelan que la
entidad sigue presentando a nivel departamental los mismo incumplimientos evidencia
la auditoria nacional con el agravante que en las recientes visitas en sedes regionales, se
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identi�có igualmente incumplimiento a los hallazgos antes indicados relacionados con l
servicios de salud, respecto de las cuales se mantienen las falencias pese al plan de
mejoramiento de la EPS.

“Al realizar un comparativo de la información evidenciada en la visita realizada en el pri
semestre de 2019 a nivel Nacional y  las realizadas a  nivel Departamental,  se puede 
establecer que la  EPS  no presenta fortalecimiento de la gestión y la articulación con los
demás departamentos para el mejoramiento continuo y  el  logro  de  los  resultados  en 
puesto  que  los  hallazgos  son  reiterativos  y  no  muestran  la implementación de ciclo
continuos de mejora en la gestión y cierre gradual de brechas”. Indica el documento.

Al evaluar el comportamiento de las PQRD recibidas en la Supersalud del régimen contr
en los años 2019 y 2020 (enero a junio), se identi�có que Medimás EPS contaba con 46.0
PQRD en el 2019 y 42.432 PQRD en el 2020, ocupando el puesto número  1  puesto con l
mayor tasa acumulada de quejas por cada 10.000 a�liados.

Otro de los aspectos que también se analizó en este documento es el de las principales c
de PQRD que se dieron entre el 2019 y 2020. Los hallazgos mostraron que la  falta  de 
oportunidad  en  la  asignación  de  citas  de  consulta  médica  especializada  de  otras
especialidades médicas es la principal causa de quejas por parte de los a�liados de la  EP
el mayor porcentaje de participación de 16,4% del total de las PQRD; seguido por falta d
oportunidad en la entrega de medicamentos NO POS y falta de oportunidad en la entreg
medicamentos POS con un 9,6% y 7,3% respectivamente.

También puede leer eutanasia: se vuelve abrir el debate en el congreso

Asimismo, se evaluó  el comportamiento de las PQRD de Medimás EPS por patología en 
periodo de enero de 2019 a junio  de 2020. Los resultados arrojaron que los problemas
relacionados con facilidades  de atención  médica  u otros servicios  de  salud  tiene  el  m

COMPORTAMIENTO PQRD DE MEDIMÁS PERIODOS ENERO 20
A JUNIO DE 2020

COMPORTAMIENTO DE PQRD DE MEDIMÁS









Este sitio Web utilizar Cookies para ofrecerte una mejor experiencia de navegación. Si continúas usando este sitio,
asumiremos que estás de acuerdo con esto.

Estoy de acuerdo

Preinscríbete en el XV Congreso Nacional de Salud. Este año será en
modalidad virtual y queremos que hagas parte de esta importante

cita

https://consultorsalud.com/congreso/
https://www.youtube.com/watch?v=G-zWq73xWJU
https://consultorsalud.com/eutanasia-se-vuelve-abrir-el-debate/
https://consultorsalud.com/seccion/contenido-exclusivo/
https://consultorsalud.com/tienda/
https://consultorsalud.com/seccion/opinion/
javascript:void(0);


/

TEMAS RELACIONADOS:

porcentaje  de participación  con  un  58,42%, seguido por cáncer y enfermedades crónic
transmisibles cardiovasculares con 10, 43% y 7, 74 % respectivamente.

En consecuencia, la hipertensión esencial primaria es una de las patologías que tiene el 
porcentaje de participación con un 2,82%, seguido por diabetes mellitus insulinodepend
y problemas relacionados con facilidades de atención médica  u otros servicios de salud 
41 % y 1, 89 % respectivamente.

Al evaluar, el comportamiento de las PQRD de Medimás EPS por alto costo en el periodo
enero de 2019 a junio de 2020, se identi�ca que los quimioterapia y radioterapia para  el
tiene el mayor porcentaje de participación con un 4, 18%, seguido por diagnóstico y man
del paciente infectado por VIH y trasplante renal con 0,59 % y 0,44 % respectivamente.

De otra parte, ante los hallazgo expuesto anteriormente la Superintendencia Nacional
determinó que en un  término de cinco (5) días hábiles, contados  a partir del día siguien
noti�cación a la EPS, está a través de su Representante  Legal, ejerza su derecho  de
contradicción y  defensa sobre los incumplimientos descritos respecto de los departame
de Antioquia, Nariño, Santander y Valle del Cauca.

REVOCATORIA PARCIAL MEDIMÁS-RESOLUCIÓN 010258 DE 2020 DESCARGAR

DOCUMENTO ADJUNTO

DESTACADO# EPS MEDIMAS# MEDIMÁS IRREGULARIDADES# MEDIMÁSE EPS#

 Este será el protocolo para la apertura
de vuelos internacionales

NO TE PIERDAS

NOTICIAS RELACIONADAS
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ACTUALIDAD / hace 4 meses CONTENIDO ORO / hace 7 meses

Conozca cual es el protocolo de bioseguridad que dio luz verde a la apertura de vuelos
comerciales internacionales.

Este será el protocolo para la apertura de
vuelos internacionales

BIBLIOTECA
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Publicado hace 23 horas el 17 septiembre, 2020
Por Paola Velasquez 

A través de la resolución 1627 de 2020  se adoptó el protocolo de bioseguridad para el manejo
y control del riesgo del COVID-19 en  el transporte internacional de personas por vía aérea.
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Según el jefe de la cartera de Salud estos serán los principales parámetros estipulados en el
documento técnico, tanto para los viajeros que salen como para los que ingresan al país.

También puede leer: gobierno crea una instancia de coordinación y asesoría para el acceso a
vacunas covid-19

En ambos casos, los pasajeros deben diligenciar obligatoriamente, previo ingreso a los puesto
de control migratorio, el pre-registro ‘Check-Mig’, que se encuentra en la página web
www.migracioncolombia.gov.co. El proceso se puede realizar con 24 horas de antelación y
hasta 1 hora antes del viaje

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD PARA LOS VIAJEROS

CONTINUAR LEYENDO

El Gobierno Nacional creo una instancia de Coordinación y Asesoría para el acceso a vacu
Covid-19 a través de la publicación del Decreto 1258 de 2020.

Gobierno crea una Instancia de Coordinaci
y Asesoría para el acceso a vacunas Covid-

BIBLIOTECA

Publicado hace 2 días el 16 septiembre, 2020
Por Michell Vivas
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El Gobierno Nacional promulgó el Decreto 1258 de 2020 con el que se crea una Instancia de
Coordinación y Asesoría, que hará parte del SGSSS, para analizar y recomendar las estrategia
y mecanismos que debe adoptar el Ministerio de Salud con el �n de acceder a vacunas segura
y e�caces contra el Covid-19, para superar la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
atendiendo a los principios de disponibilidad, universalidad, equidad, solidaridad y
oportunidad del derecho fundamental a la salud.
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Es preciso decir, que la integración y el reglamento para el funcionamiento de esta instancia
serán de�nidos por el Ministerio de Salud . Adicionalmente, se establece que la instancia
estará integrada
por entidades del nivel nacional y territorial, instituciones académicas y de investigación y
otros actores que puedan aportar al cumplimiento de las funciones requeridas de asesoría y
coordinación.

También puede leer: Estados Unidos estaría presionando a farmacéuticas por una
vacuna para COVID-19

CONTINUAR LEYENDO

Gobierno Nacional busca mediante un proyecto de resolución agilizar el trámite para que l
medicamentos de control especial puedan ser importados, fabricados, distribuidos y
dispensados, minimizando el riesgo de desabastecimiento.

Así serán los trámites ante Unidad
Administrativa Especial – FNE- de
medicamentos de control especial

BIBLIOTECA

Publicado hace 2 días el 16 septiembre, 2020
Por Paola Velasquez 
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Mediante un proyecto de resolución se dictarían las disposiciones relacionadas con los
trámites ante la  Unidad Administrativa Especial- Fondo Nacional de Estupefacientes y los
Fondos Rotarios de Estupefacientes, con el �n de agilizar la declaratoria de emergencia
sanitaria  ocasionada por la Covid-19.
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Asimismo, lo anterior también aplica para los medicamentos de control especial para que
puedan ser importados, fabricados, transformados, distribuidos y dispensados, minimizando
el riesgo de desabastecimiento, garantizando su disponibilidad y acceso seguro.

También puede leer: dermatitis atópica, más que una alergia en la piel

Según el documento, le corresponde al Fondo Nacional de Estupefacientes �jar los

SOLICITUDES Y TRÁMITES ANTE LA UAE – FNE
CONTINUAR LEYENDO

MEDIMÁS CONTRALORÍA ABRIÓ PROCESO DE
ACTUALIDAD / hace 1 semana

TRABAJO DIGNO EN SALUD ¿POR QUÉ SE OPONEN LOS
ACTUALIDAD / hace 1 semana

NAVEGAR CONOCE

TENDENCIAS
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Con la Resolución 258 de 2020 se ordenó el inicio de una actuación administrativa de
revocatoria parcial de funcionamiento de la EPS  Medimás.

Según la Superintendencia Nacional de Salud, la medida se da luego de un análisis de
seguimiento el periodo comprendido entre 2019 y 2020  en los departamentos de Antioq
Nariño, Santander y Valle del Cauca.

Los hallazgos encontrados en este reporte de inspección, vigilancia y control de la
Superintendencia Nacional de Salud evidencian la situación de gestión de la EPS frente 
Sistema General de Seguridad Social en Salud e indica que es en estos departamentos en
donde Medimás presenta uno de los menores desempeños poniendo en riesgo la garantí
prestación de los servicios de salud requeridos por la población usuaria.

También puede leer: dermatitis atópica ¿qué es y cuál es su impacto económico y social?

En este orden, es importante también mencionar que los hallazgos evidenciados por la
Superintendencia de Salud en los periodos auditados entre el 2019 y 2020 revelan que la
entidad sigue presentando a nivel departamental los mismo incumplimientos evidencia
la auditoria nacional con el agravante que en las recientes visitas en sedes regionales, se
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identi�có igualmente incumplimiento a los hallazgos antes indicados relacionados con l
servicios de salud, respecto de las cuales se mantienen las falencias pese al plan de
mejoramiento de la EPS.

“Al realizar un comparativo de la información evidenciada en la visita realizada en el pri
semestre de 2019 a nivel Nacional y  las realizadas a  nivel Departamental,  se puede 
establecer que la  EPS  no presenta fortalecimiento de la gestión y la articulación con los
demás departamentos para el mejoramiento continuo y  el  logro  de  los  resultados  en 
puesto  que  los  hallazgos  son  reiterativos  y  no  muestran  la implementación de ciclo
continuos de mejora en la gestión y cierre gradual de brechas”. Indica el documento.

Al evaluar el comportamiento de las PQRD recibidas en la Supersalud del régimen contr
en los años 2019 y 2020 (enero a junio), se identi�có que Medimás EPS contaba con 46.0
PQRD en el 2019 y 42.432 PQRD en el 2020, ocupando el puesto número  1  puesto con l
mayor tasa acumulada de quejas por cada 10.000 a�liados.

Otro de los aspectos que también se analizó en este documento es el de las principales c
de PQRD que se dieron entre el 2019 y 2020. Los hallazgos mostraron que la  falta  de 
oportunidad  en  la  asignación  de  citas  de  consulta  médica  especializada  de  otras
especialidades médicas es la principal causa de quejas por parte de los a�liados de la  EP
el mayor porcentaje de participación de 16,4% del total de las PQRD; seguido por falta d
oportunidad en la entrega de medicamentos NO POS y falta de oportunidad en la entreg
medicamentos POS con un 9,6% y 7,3% respectivamente.

También puede leer eutanasia: se vuelve abrir el debate en el congreso

Asimismo, se evaluó  el comportamiento de las PQRD de Medimás EPS por patología en 
periodo de enero de 2019 a junio  de 2020. Los resultados arrojaron que los problemas
relacionados con facilidades  de atención  médica  u otros servicios  de  salud  tiene  el  m

COMPORTAMIENTO PQRD DE MEDIMÁS PERIODOS ENERO 20
A JUNIO DE 2020

COMPORTAMIENTO DE PQRD DE MEDIMÁS
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TEMAS RELACIONADOS:

porcentaje  de participación  con  un  58,42%, seguido por cáncer y enfermedades crónic
transmisibles cardiovasculares con 10, 43% y 7, 74 % respectivamente.

En consecuencia, la hipertensión esencial primaria es una de las patologías que tiene el 
porcentaje de participación con un 2,82%, seguido por diabetes mellitus insulinodepend
y problemas relacionados con facilidades de atención médica  u otros servicios de salud 
41 % y 1, 89 % respectivamente.

Al evaluar, el comportamiento de las PQRD de Medimás EPS por alto costo en el periodo
enero de 2019 a junio de 2020, se identi�ca que los quimioterapia y radioterapia para  el
tiene el mayor porcentaje de participación con un 4, 18%, seguido por diagnóstico y man
del paciente infectado por VIH y trasplante renal con 0,59 % y 0,44 % respectivamente.

De otra parte, ante los hallazgo expuesto anteriormente la Superintendencia Nacional
determinó que en un  término de cinco (5) días hábiles, contados  a partir del día siguien
noti�cación a la EPS, está a través de su Representante  Legal, ejerza su derecho  de
contradicción y  defensa sobre los incumplimientos descritos respecto de los departame
de Antioquia, Nariño, Santander y Valle del Cauca.

REVOCATORIA PARCIAL MEDIMÁS-RESOLUCIÓN 010258 DE 2020 DESCARGAR

DOCUMENTO ADJUNTO

DESTACADO# EPS MEDIMAS# MEDIMÁS IRREGULARIDADES# MEDIMÁSE EPS#

 Este será el protocolo para la apertura
de vuelos internacionales

NO TE PIERDAS

NOTICIAS RELACIONADAS
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ACTUALIDAD / hace 4 meses CONTENIDO ORO / hace 7 meses

Conozca cual es el protocolo de bioseguridad que dio luz verde a la apertura de vuelos
comerciales internacionales.

Este será el protocolo para la apertura de
vuelos internacionales

BIBLIOTECA
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Publicado hace 23 horas el 17 septiembre, 2020
Por Paola Velasquez 

A través de la resolución 1627 de 2020  se adoptó el protocolo de bioseguridad para el manejo
y control del riesgo del COVID-19 en  el transporte internacional de personas por vía aérea.
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Según el jefe de la cartera de Salud estos serán los principales parámetros estipulados en el
documento técnico, tanto para los viajeros que salen como para los que ingresan al país.

También puede leer: gobierno crea una instancia de coordinación y asesoría para el acceso a
vacunas covid-19

En ambos casos, los pasajeros deben diligenciar obligatoriamente, previo ingreso a los puesto
de control migratorio, el pre-registro ‘Check-Mig’, que se encuentra en la página web
www.migracioncolombia.gov.co. El proceso se puede realizar con 24 horas de antelación y
hasta 1 hora antes del viaje

MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD PARA LOS VIAJEROS

CONTINUAR LEYENDO

El Gobierno Nacional creo una instancia de Coordinación y Asesoría para el acceso a vacu
Covid-19 a través de la publicación del Decreto 1258 de 2020.

Gobierno crea una Instancia de Coordinaci
y Asesoría para el acceso a vacunas Covid-

BIBLIOTECA

Publicado hace 2 días el 16 septiembre, 2020
Por Michell Vivas
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El Gobierno Nacional promulgó el Decreto 1258 de 2020 con el que se crea una Instancia de
Coordinación y Asesoría, que hará parte del SGSSS, para analizar y recomendar las estrategia
y mecanismos que debe adoptar el Ministerio de Salud con el �n de acceder a vacunas segura
y e�caces contra el Covid-19, para superar la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
atendiendo a los principios de disponibilidad, universalidad, equidad, solidaridad y
oportunidad del derecho fundamental a la salud.









Este sitio Web utilizar Cookies para ofrecerte una mejor experiencia de navegación. Si continúas usando este sitio,
asumiremos que estás de acuerdo con esto.

Estoy de acuerdo

Preinscríbete en el XV Congreso Nacional de Salud. Este año será en
modalidad virtual y queremos que hagas parte de esta importante

cita

https://consultorsalud.com/congreso/
https://consultorsalud.com/seccion/contenido-exclusivo/
https://consultorsalud.com/tienda/
https://consultorsalud.com/seccion/opinion/
javascript:void(0);


/

Es preciso decir, que la integración y el reglamento para el funcionamiento de esta instancia
serán de�nidos por el Ministerio de Salud . Adicionalmente, se establece que la instancia
estará integrada
por entidades del nivel nacional y territorial, instituciones académicas y de investigación y
otros actores que puedan aportar al cumplimiento de las funciones requeridas de asesoría y
coordinación.

También puede leer: Estados Unidos estaría presionando a farmacéuticas por una
vacuna para COVID-19

CONTINUAR LEYENDO

Gobierno Nacional busca mediante un proyecto de resolución agilizar el trámite para que l
medicamentos de control especial puedan ser importados, fabricados, distribuidos y
dispensados, minimizando el riesgo de desabastecimiento.

Así serán los trámites ante Unidad
Administrativa Especial – FNE- de
medicamentos de control especial

BIBLIOTECA

Publicado hace 2 días el 16 septiembre, 2020
Por Paola Velasquez 
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Mediante un proyecto de resolución se dictarían las disposiciones relacionadas con los
trámites ante la  Unidad Administrativa Especial- Fondo Nacional de Estupefacientes y los
Fondos Rotarios de Estupefacientes, con el �n de agilizar la declaratoria de emergencia
sanitaria  ocasionada por la Covid-19.
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Asimismo, lo anterior también aplica para los medicamentos de control especial para que
puedan ser importados, fabricados, transformados, distribuidos y dispensados, minimizando
el riesgo de desabastecimiento, garantizando su disponibilidad y acceso seguro.

También puede leer: dermatitis atópica, más que una alergia en la piel

Según el documento, le corresponde al Fondo Nacional de Estupefacientes �jar los

SOLICITUDES Y TRÁMITES ANTE LA UAE – FNE
CONTINUAR LEYENDO

MEDIMÁS CONTRALORÍA ABRIÓ PROCESO DE
ACTUALIDAD / hace 1 semana

TRABAJO DIGNO EN SALUD ¿POR QUÉ SE OPONEN LOS
ACTUALIDAD / hace 1 semana

NAVEGAR CONOCE

TENDENCIAS
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› Latinoamérica

› Medicina Clínica
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Dirección: Carrera 7 # 156-68, North Point, torre 3 oficina 1004. Bogotá, Colombia

Celular: +57 317 6441947

+57 317 4296207

Correo electrónico: info@consultorsalud.com
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(+57 1) 555 93 00 Ext. 1711 Calle 12 No. 60 – 36 

 

www.medimas.com.co 

 
 
Bogotá D.C., 1 de diciembre de 2020 

 

 

Señores  

CLINICA OFTALMOLOGICA INTEGRAL COI LTDA 

Atn. Dr.(a). ALVARO GERMÁN NIÑO RIVERO 

Representante Legal  

coiltda@yahoo 

 

ASUNTO: Terminación del Contrato No. DC-0077-2018  de prestación de Servicios de Salud del Plan de Beneficios de 

Salud Bajo la Modalidad de Evento celebrado entre MEDIMÁS EPS S.A.S. y CLINICA OFTALMOLOGICA INTEGRAL COI 

LTDA 

 

 

Respetado Doctor (a) 

 

De acuerdo con el asunto en mención, le informo que mediante Resolución No. 012877 del 12 de noviembre de 2020, 

la Superintendencia Nacional de Salud culminó la actuación administrativa iniciada mediante la Resolución No. 

010258 del 15 de septiembre del año en curso, revocando de manera parcial la autorización de funcionamiento de 

MEDIMÁS EPS S.A.S. en los departamentos de Antioquia, Santander, Nariño y Valle del Cauca. 

 

Si bien es cierto que la Resolución 012877 del 12 de noviembre de 2020 es objeto de recurso de reposición, el artículo 

17 de la Ley 1966 de 2019 establece que este tipo de actuaciones son de ejecución inmediata, por lo que la 

interposición de acciones legales no suspende la ejecución de la decisión de la entidad de vigilancia, seguimiento 

y control.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario señalar que las partes establecieron en el contrato referido como causal 

de terminación: "Por sentencia judicial o acto jurídico de igual efecto que así lo determine, como por decisión o 

disposición gubernamental y/o de autoridad competente”. 

 

Lamentamos la decisión tomada por la SNS, la cual hoy nos obliga a salir de estos Departamentos por razones ajenas 

a nuestra voluntad, bajo esta circunstancia tan particular se configura la causal de terminación pactada antes 

referida. En consecuencia, MEDIMÁS EPS no podrá continuar su operación, por lo tanto, es imperativo para la 

Compañía dar por terminado el contrato No. DC-0077-2018 suscrito entre MEDIMÁS EPS S.A.S. y CLINICA 

OFTALMOLOGICA INTEGRAL COI LTDA de Prestación de Servicios de Salud del Plan de Beneficios de Salud del 

régimen Subsidiado bajo la modalidad de Evento, con cobertura en el departamento de Santander. 

 

Esta terminación se hará efectiva a partir del 1 de diciembre de 2020, cumplido el termino anterior, toda negociación 

verbal o escrita entre las partes no tendrá validez. 

 

Para efectos de adelantar la liquidación de los contratos, conforme a lo establecido en los acuerdos de voluntades, 

solicito respetuosamente se adelante la conciliación de cuentas médicas, el balance técnico y financiero final, a 

través del acercamiento correspondiente con el colaborador designado para el monitoreo y seguimiento 

contractual – Directores Médicos Regionales. 

 

Sea esta la oportunidad para agradecer a la IPS que Usted representa no sólo por el acompañamiento y la 

prestación de los servicios a nuestros usuarios, sino por haber contribuido de manera efectiva en la prestación del 

servicio.  

 

Cordialmente 

 
FREIDY DARIO SEGURA RIVERA 

Representante Legal Suplente  
 
Elaboró: Dirección de Contratación 
Revisó: Dirección de Contratación 
Aprobó: Dirección de la Prestación y Red de Servicios
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Comunicado de pren sa número 170 de 2020        

La medida implica el traslado de 731.421 afiliados de los departamentos de
Antioquia, Valle del Cauca, Santander y Nariño a otras EPS debidamente
autorizadas.

El alto número de quejas, la demora de respuesta a los usuarios y los niveles
de cartera acumulada con su red de prestación, generan riesgo para el
aseguramiento en salud de estos departamentos.
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Bogotá, 13 de noviembre de 2020.- La EPS Medimás dejará de operar en Antioquia,
Nariño, Santander y Valle del Cauca porque no brinda las garantías para el
aseguramiento y la prestación de los servicios de salud de 731.421 afiliados en estos
departamentos.

Así lo determinó la Superintendencia Nacional de Salud mediante Resolución 012877 del
12 de noviembre de 2020, en la que ordena la revocatoria parcial de autorización de
funcionamiento de Medimás en estos departamentos, tras evidenciar que pone en riesgo
la garantía al acceso efectivo de los servicios de salud, la seguridad de los afiliados y la
destinación de los recursos del sector.

“  
Tras nuestras acciones de monitoreo,
seguimiento y evaluación, encontramos que
Medimás presenta los niveles más bajos en la
garantía de la atención frente a la prestación de
los servicios de salud a la población afiliada en
estos cuatro departamentos”, dijo el
Superintendente Nacional de Salud, Fabio
Aristizábal Ángel.

Respecto de esta decisión será el Ministerio de Salud y Protección Social el encargado de
realizar el proceso de traslado de sus afiliados a otras Entidades Promotoras de Salud
que no tengan ninguna medida de vigilancia y se encuentren debidamente autorizadas.

Mientras se realiza el traslado efectivo de todos los afiliados en esos departamentos,
Medimás está obligada a garantizar la atención y acceso a los servicios de salud en
condiciones de oportunidad, accesibilidad, seguridad, pertinencia y continuidad; así como
el pago de las obligaciones con los prestadores y demás proveedores de dichos
departamentos.

La actual decisión se tomó luego de realizar una rigurosa revisión de las objeciones
presentadas por la EPS a la Resolución 10258 del 15 de septiembre de 2020, mediante la
cual la Superintendencia había ordenado el inicio del proceso de revocatoria parcial de la
autorización de funcionamiento de Medimás en esos departamentos.

Esta revocatoria parcial es la tercera que recae sobre esta EPS en los últimos 14 meses y
con la cual ya suman 15 departamentos donde deja de operar como asegurador.
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En septiembre de 2019 se ordenó su salida de los departamentos de Cesar, Chocó y
Sucre, donde tenía 52.555 afiliados; y posteriormente, en junio de este año, se ordenó la
misma medida para los departamentos de Atlántico, Arauca, Bolívar, Cauca,
Cundinamarca, Guainía, La Guajira y Magdalena, donde contaba con 319.223 usuarios.

La distribución de los 731.421 afiliados de Medimás cobijados por la actual medida
corresponde a Antioquia 214.626 usuarios, Valle del Cauca 259.111, Santander 175.278 y
Nariño 82.406.

En el top de las quejas

La Supersalud realizó un análisis de la cantidad de peticiones, quejas, reclamos y
denuncias (PQRD) que recibió de los usuarios del Sistema en estos departamentos,
estableciendo que durante el año 2019 y primer semestre de 2020, Medimás ocupó el
primer lugar en el régimen contributivo y el segundo lugar en el régimen subsidiado,
respecto del total de EPS.

En Nariño se encontraron casos de niños con diagnóstico de cáncer, a los cuales la EPS
no les garantizaba la atención y debieron esperar hasta 135 días para una respuesta
respecto de la atención en salud.

En cuanto al departamento de Santander se identificaron casos donde los pacientes
debieron esperar hasta 400 días para el suministro de los medicamentos e insumos
necesarios, y hasta 11 meses para recibir respuesta a sus PQRD.

En el Valle del Cauca se identificaron casos de pacientes a los que les demoraron hasta
152 días para garantizarles el acceso a una atención efectiva con el médico especialista.

En visita realizada al departamento de Antioquia, la Superintendencia documentó casos
de pacientes diabéticos que esperaron hasta 325 días para que les hicieran entrega de la
insulina.

Durante el año 2019 y los primeros meses del año 2020, se evidenciaron demoras en la
asignación de citas de medicina especializada, inoportunidad en la prestación de
servicios de salud, incumplimiento al suministrar de manera oportuna los medicamentos e
insumos, contratación de prestadores que no tenían servicios habilitados y fallas en la
operación del sistema de referencia y contrarreferencia, entre otros.

Incumplía pagos a su red

El monitoreo de la Superintendencia demostró que la EPS Medimás presentaba
incumplimiento reiterado en los pagos a los prestadores de los cuatro departamentos,
toda vez que no hacía el giro oportuno de los recursos para las obligaciones por concepto
de servicios y tecnologías en salud.

Según los reportes que la propia EPS hacía a la Supersalud, para junio de 2020
acumulaba con su red prestadora de estos departamentos una cartera total de $354.512
millones, en tanto que la cartera con vencimiento mayor a 180 días pasó de $37.794
millones en junio de 2019 a $117.046 millones en junio de 2020, lo que representó un
aumento de 210%; teniendo en cuenta esa cartera existente, se alerta sobre un posible
riesgo de iliquidez.
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En el aspecto financiero, los indicadores de Medimás en estos cuatro departamentos
muestran un incumplimiento recurrente en ítems como: porcentaje de conciliación de
glosa, nivel de endeudamiento, capital mínimo, patrimonio adecuado, inversión de
reservas técnicas, razón corriente, porcentaje de radicación de recobros, porcentaje de
recaudo de cartera y comportamiento de recaudo de cartera, entre otros.

En los 10 días siguientes a la notificación de esta medida, Medimás deberá presentar
ante la Superintendencia Nacional de Salud un cronograma a ser ejecutado en un término
no superior a tres meses con las actividades para conciliar, depurar y pagar la cartera con
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas y privadas y con los
proveedores de servicios y tecnologías en salud.

                  

Información de interés

Denuncie Entidades del Sector
anticorrupcion-vigilados@supersalud.gov.co (mailto:anticorrupcion-
vigilados@supersalud.gov.co)
Denuncie Funcionarios de Supersalud
Interponga su queja contra funcionarios de la Supersalud
(http://mensajeria.supersalud.gov.co:8080/ExtranetQuejasReclamosV2.nsf/FTramite?
openform)

Tenga en cuenta correo Grupo de Tutelas

Acciones de tutela, incidentes de desacato y fallos snstutelas@supersalud.gov.co
(mailto:snstutelas@supersalud.gov.co)
Respuesta Remitentes no Identificados (/es-co/atencion-ciudadano/respuesta-remitentes-
no-identificados)

(https://www.contratos.gov.co/puc/buscador.html)

(http://www.who.int/es/)

(/es-
co/Acces

Volver listado (/es-co/noticias)

mailto:anticorrupcion-vigilados@supersalud.gov.co
http://mensajeria.supersalud.gov.co:8080/ExtranetQuejasReclamosV2.nsf/FTramite?openform
mailto:snstutelas@supersalud.gov.co
https://www.supersalud.gov.co/es-co/atencion-ciudadano/respuesta-remitentes-no-identificados
https://www.contratos.gov.co/puc/buscador.html
http://www.who.int/es/
https://www.supersalud.gov.co/es-co/Accesibilidad
https://www.supersalud.gov.co/es-co/noticias


30/11/2020 Supersalud revoca funcionamiento de EPS Medimás en 4 departamentos

https://www.supersalud.gov.co/es-co/Noticias/listanoticias/supersalud-revoca-funcionamiento-de-eps-medimas-en-4-departamentos# 5/7

(http://www.colombiacompra.gov.co/) (http://www.urnadecristal.gov.co/)

(https://www.dnp.gov.co/programa-nacional-del-servicio-al-ciudadano/Paginas/programa-nacional-del-
servicio-al-ciudadano.aspx)
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(http://docs.supersalud.gov.co/PortalWeb/planeacion/AdministracionSIG/PIPD03.docx)

(http://estrategia.gobiernoenlinea.gov.co/623/w3-channel.html)

(https://www.supersalud.gov.co/es-co/atencion-ciudadano/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica)

(http://www.paho.org/col/)
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Políticas de Privacidad y Condiciones de Uso (https://www.supersalud.gov.co/es-co/atencion-ciudadano/informacion-de-interes/politicas-de-seguridad-de-la-

informacion-y-ayuda-de-navegacion)

Notificaciones Judiciales (mailto:snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co)  Última actualización: 30/11/2020 05:24

Número de visitas: 938598

PBX: (57) (1) 744 2000 | Línea Gratuita Nacional: 01 8000 513 700 | Fax: (57) (1) 744 2000 opción 4

Sede Administrativa 
Carrera 68A N°. 24B - 10, Torre 3, Piso
4, 9 y 10 
Edificio Plaza Claro, Bogotá D.C. 
Lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m.

Recibo de Correspondencia 
Carrera 68A N.º 24B - 10, Torre
3, piso 4 
Edificio Plaza Claro, Bogotá D.C.
Lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00
p.m.

Centro de Atención al Ciudadano y Recibo de
Correspondencia 
Carrera 13 N.º 28-08, locales 21 y 22, Bogotá D.C. 
Lunes a viernes 8:00 a.m. a 4:00 p.m.
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